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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01654-002. 

 

 Comoquiera que, Capital Salud EPS no dio respuesta al requerimiento 

elevado por este Despacho con el fin de obtener los datos de localización 

de Rosa Inés Pérez de Luna, el despacho resuelve:  

 

1. Decretar el emplazamiento del demandado EDIBEL MARINO 

CAMBEROS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, por Secretaría dispóngase la inclusión de los datos 

del demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas dejando 

las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término de la 

publicación, regresen las diligencias al Despacho para continuar el trámite 

de rigor. 

 

De otro lado, se REQUIERE al extremo demandante para que realice 

los trámites de notificación a los demandados RAFAEL RODRIGO LUNA PÉREZ 

y ÓSCAR FERNANDO LUNA PÉREZ.  

 

Tenga en cuenta que las direcciones de notificación de aquellos 

fueron informador por las EPS a las que se encuentran afiliados los 

demandados, sin que hasta se haya acreditado por el extremo 

demandante gestión alguna tendiente a lograr su enteramiento, pese a que 

en múltiples ocasiones se le ha remitido el enlace del proceso judicial.  

 

Finalmente, en cuanto a la cita a la que hace referencia el 

memorialista, ha de indicarse que el acceso a las sedes judiciales no 

necesita agendamiento, pues hace mucho más de seis meses se permite el 

acceso a los usuarios sin dificultad.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 17, publicado el 14 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01654-00. 
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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00459-002. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 443 del Código General del 

Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-litem 

del extremo demandado, se corre traslado a la parte actora por el término 

de diez (10) días, a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer.   

  

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.- 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 17, publicado el 14 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00459-00. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal
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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01445-002. 

 

 Por cuanto la auxiliar de la justicia designada mediante proveído del 

15 de diciembre de 2021 (fl.54), no ha comparecido a tomar posesión del 

cargo, el Juzgado dispone REQUERIRLA para que en el término de cinco (5) 

días, se pronuncie sobre su aceptación o no, en este último evento deberá 

acreditar las razones que la imposibiliten, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias de Ley (núm. 7º, art. 48 del C.G.P.).- Comuníquese lo 

aquí decidido por el medio más expedito. Déjense las constancias 

pertinentes.-   

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 17, publicado el 14 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01445-00. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2017-00636-002. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 567 del C. G. del P., 

de los inventarios y avalúos presentados por el liquidador (a), se ordena 

correr traslado a las partes por el término de diez (10) días, a efecto que 

manifiesten observaciones y, si lo consideran pertinente, alleguen un avalúo 

diferente.  

 

Con el propósito de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, secretaría proceda a incluir los escritos mencionados en el 

numeral 1 y 2 en el espacio web destinado para la fijación de traslados, al 

cual podrán acceder las partes a través del siguiente link:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/101 

 

Surtido el trámite que antecede, ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 17, publicado el 14 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00636-00. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00383-002. 

 

 Revisado el trámite, se dispone:  

 

1. Téngase por emplazados a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOSÉ MANUEL BORRAEZ MOYA, conforme se desprende de la impresión de 

la inclusión de la misma en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuada el 19 de enero de 2022. 

 

2. En consecuencia, se designa como curador ad-litem al abogado 

PABLO SANTIAGO MARIÑO PIÑEROS, quien podrá ser notificado en el correo 

electrónico SMARINO@MARINOPINEROS.COM3. 

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, privilegiando 

el uso de medios digitales. Adviértasele al abogado, que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre designado 

(a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá acreditar 

allegando las actas de notificación y demás documentos que den cuenta 

de ello.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, teniendo en cuenta lo 

señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.-  

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 17, publicado el 14 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00383-00. 
3 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:SMARINO@MARINOPINEROS.COM
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Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2016-00929-002. 

 

En atención a la manifestación realizada por el liquidador JAIRO 

HERNANDO CASTAÑEDA MONROY, se hace necesario su relevo, para en su 

lugar nombrar a la persona que aparece en el acta adjunta, quien hace 

parte de la lista de liquidadores clase C, elaborada por la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

Comuníquesele su designación y adviértasele que cuenta con el 

término de cinco (5) días para posesionarse, los cuales serán contabilizados 

a partir del acuse de recibo de la comunicación en su correo electrónico. 

 

Finalmente, atendiendo lo solicitado por el abogado JUAN DIEGO 

DIAVANERA TOVAR, y de conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. 

G. del P., se tiene por reasumido el mandato otorgado por el insolvente 

ÁLVARO CUELLAR CARVAJAL.-  

 

Notifíquese y cúmplase 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 17, publicado el 14 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2016-00929-00. 
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